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LISTADO DE PUBLICACIÓN 
 

La Subsecretaria General en funciones de Secretaria General por Ministerio de Ley del 

Tribunal Electoral del Estado de Chiapas, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 103, 

numeral 3, fracción XIV, del Código de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de 

Chiapas; 124, numeral 1, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 

Estado de Chiapas; en relación con los diversos 36, fracción XX, 39, fracciones III y IX, y 53, 

del Reglamento Interior de este órgano colegiado, hace constar que con esta fecha se fija en 

los estrados de este Órgano Jurisdiccional, el presente listado de publicación, relativo a la 

Sesión Pública de Pleno presencial, a celebrarse en la Sala destinada para ello en este 

Tribunal, el día 30 de mayo  del año en curso a las 12:30 horas; en la cual se resolverán los 

siguientes asuntos: 

 

 

Nú

m. 
Expediente Parte actora 

Autoridad (es) 

Responsable (s) 
Acto o resolución impugnada 

1) TEECH/JDC/027/2023, 
y sus acumulados 
TEECH/JDC/028/2023, 
TEECH/JDC/029/2023, 
TEECH/JDC/030/2023, 
TEECH/JDC/031/2023, 
TEECH/JDC/032/2023, 
y 
TEECH/JDC/033/2023 

XXXXXXX Consejo General del 

Instituto de Elecciones y 

Participación Ciudadana. 

Resolución de siete de febrero del 

presente año, emitida dentro del 

expediente IEPC/PE/Q/CCP-

VPRG/031/2022, en el que se 

declaró la existencia de Violencia 

Política en Razón de Género y 

atribuyó la respectiva 

responsabilidad administrativa. 
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2) TEECH/JDC/036/2023 y 
sus acumulados  
TEECH/JDC/037/2023, 
TEECH/JDC/038/2023, 
TEECH/JDC/039/2023, 
TEECH/JDC/040/2023, 
TEECH/JDC/041/2023, 
TEECH/JDC/042/2023, 
TEECH/JDC/043/2023, 
TEECH/JDC/044/2023, 
TEECH/JDC/045/2023, 
TEECH/JDC/046/2023, 
TEECH/JDC/047/2023, 
TEECH/JDC/048/2023, 
TEECH/JDC/049/2023, 
TEECH/JDC/050/2023, 
TEECH/JDC/051/2023, 
TEECH/JDC/052/2023, 
TEECH/JDC/053/2023, 
TEECH/JDC/054/2023, 
TEECH/JDC/055/2023, 
TEECH/JDC/056/2023, 
TEECH/JDC/057/2023, 
TEECH/JDC/058/2023, 
TEECH/JDC/059/2023, 
TEECH/JDC/060/2023, 
TEECH/JDC/061/2023, 
TEECH/JDC/062/2023, 
TEECH/JDC/063/2023, 
TEECH/JDC/064/2023, 
TEECH/JDC/065/2023, 
TEECH/JDC/066/2023, 
TEECH/JDC/067/2023, 
TEECH/JDC/068/2023, 
TEECH/JDC/069/2023, 
TEECH/JDC/070/2023, 
TEECH/JDC/071/2023, 
TEECH/JDC/072/2023, 
TEECH/JDC/073/2023, 
y 
TEECH/JDC/074/2023. 
 

 

XXXXXXXX Presidenta Municipal, 

Síndico Municipal; y 

Secretario Municipal, 

todos del Ayuntamiento 

de El Parral, Chiapas. 

Violación al derecho político 

electoral de ser votada en su 

vertiente de ejercicio del cargo, en 

razón de la falta de contestación o 

respuesta a diversos escritos 

presentados (derecho de petición). 

3) TEECH/JDC/035/2023. 
 

 

Presidente 

Municipal de 

Tecpatán, 

Chiapas. 

Consejo General del 

Instituto de Elecciones y 

Participación Ciudadana.  

Resolución, emitida en el 
Procedimiento Especial 
Sancionador IEPC/PE/Q/DMG-
VPRG/023/2023, en la que se 
determinó la responsabilidad 
administrativa de la parte actora, 
por actos constituidos de Violencia 
Política en Razón de Género. 
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4)  

TEECH/JDC/075/2023. 

 
Luis Armando 

Melgar Bravo, 

por su propio 

derecho. 

Consejo General del 

Instituto de Elecciones y 

Participación Ciudadana. 

Resolución emitida en el 

Procedimiento Ordinario 

Sancionador 

IEPC/PO/Q/EGG/049/2022, en la 

que se le consideró 

administrativamente responsable 

respecto a los hechos 

denunciados consistentes en 

promoción personalizada. 

5) TEECH/RAP/001/2023. Presidenta 

Municipal de 

Emiliano 

Zapata, 

Chiapas. 

Comisión Permanente de 

Quejas y Denuncias del 

Instituto de Elecciones y 

Participación Ciudadana. 

Resolución emitida dentro del 

cuadernillo de antecedentes 

número IEPC/CA-

VPRG/MARG/013/2022, en la que 

desecha la queja presentada por 

la hoy actora, en contra de 

diversos usuarios de “Facebook”, 

“Notimundo”, “Sin pelos EnLa 

Lengua” y “alerta 20 de 

noviembre”, por realizar 

propaganda denostativa en su 

contra, lo que podría configurar, a 

su dicho violencia política en 

razón de género. 

 

 

Con el objetivo de cumplir con el principio de máxima publicidad, la Sesión Plenaria se 
transmitirá en vivo por nuestras redes sociales y se compartirán las sentencias de manera 

electrónica en nuestra página web: https://teechiapas.gob.mx/  

 

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS. 

 

29 DE MAYO DE 2023 

 

 

 

ADRIANA SARAHI JIMÉNEZ LÓPEZ 
SUBSECRETARIA GENERAL EN FUNCIONES DE 

SECRETARIA GENERAL POR MINISTERIO DE LEY.  
(RÚBRICA) 

@teechiapas 

#SesionTEECH 

https://teechiapas.gob.mx/

